
              
 
 

ORDENANZA 

 

VISTO: 

        Que, la obra artística de Anita Carmen Gentile y Andrés Genovevo 

Arcuri fueron declaradas de interés patrimonial municipal según consta en las ordenanzas 

91/21 y 24/21 respectivamente, y; 

CONSIDERANDO:  

         Que, actualmente se puede referenciar con documentación catastral 

los domicilios que tuvieron en esta ciudad.  

         Que, el domicilio de Anita Carmen Gentile pertenece al Casco 

Histórico establecido por ordenanza 82/21.  

         Que, es necesario señalizar inmuebles que representan un valor 

simbólico porque han resguardado oportunamente el legado cultural de estos artistas. 

         Que, el Patrimonio Cultural de una ciudad expresa los orígenes, la 

historia, la identidad y riqueza de su pueblo. 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE GENERAL ACHA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: Señalícese el domicilio de quien en vida fuera Anita Carmen Gentile cito en la 

calle Garibaldi N° 635,ejido 097, circunscripción I, radio B, manzana 066, parcela 060.  

Artículo 2º: Señalícese el domicilio de quien en vida fuera Andrés Genovevo  Arcuri, cito 

en calle Dorrego N° 253, ejido 097, circunscripción I, radio B, manzana 009, parcela 003. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Cultura, Comunicación, y Protocolo para que 

proceda a hacer efectivo estas señalizaciones agregando en cada una de ellas información 

relevante de sus producciones artísticas.  

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo, para sus demás efectos, 

publíquese en el Boletín Oficial Municipal y cumplido que fuere, archívese. –     

                         

DADA EN SALA DE SESIONES EL DÍA ONCE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS     
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